
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 16 de 
noviembre de 2023, para que se sirva proveer. 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 
Secretaria 
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Clase De Proceso :  Insolvencia Persona Natural  
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Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el despacho mediante la presente decisión a resolverán las 
objeciones presentadas por los acreedores MARIELA y ARTURO ACEVEDO 
MURIEL con mediación de apoderado judicial dentro del trámite de 
insolvencia de persona natural no comerciante solicitado por el deudor 

LEONARDO FABIO OSPINA ACEVEDO. 
 
 

OBJECIONES 

  

Las objeciones presentadas fueron las siguientes: 
 

 
FUNDAMENTO DE LAS OBJECIONES: 

 



 

 
 
 



 
 

 
 

 
El deudor con mediación de su apoderado se pronunció sobre las 
objeciones formuladas en los siguientes términos: 

 



 



 

 



 

 



 
 

CONSIDERACIONES  

 
LEONARDO FABIO OSPINA ACEVEDO por intermedio de apoderado judicial 
solicitó se inicie y tramite proceso de negociación de deudas con sus 

acreedores teniendo en cuenta que es una persona natural no 
comerciante, con cinco (5) acreencias, las cuales se encuentran en mora 
por más de noventa (90) días y, el valor porcentual de sus obligaciones 
incumplidas representa no menos del cincuenta (50%) del pasivo a su cargo. 
 
El señor Notario Segundo del círculo de Armenia, Quindío, fue designado 

como operador de insolvencia en Procedimiento de negociación de 
deudas de persona natural no comerciante. 
 
El 7 de septiembre de 2023, se lleva a cabo la audiencia de negociación de 
deudas dentro el Proceso de Negociación de Pasivos correspondiente al 

trámite de Insolvencia Económica de Persona Natural no Comerciante, 
presentado por el señor LEONARDO FABIO OSPINA ACEVEDO, en el que se 
citaron a los siguientes acreedores: 



 
 
 
 

OBJECIONES: 
 

 
 

Precisado lo anterior, el problema jurídico a resolver consiste en establecer 
si se deben excluir dentro de las deudas presentadas por el señor LEONARDO 
FABIO OSPINA ACEVEDO las obligaciones a favor de los acreedores ARTURO 
y MARIELA ACEVEDO MURIEL por concepto de honorarios de abogado y 
gastos de peritaje.  
 

El artículo 552 del C.G.P., señala: "Si no se conciliaren las objeciones en la 
audiencia, el conciliador la suspenderá por diez (10) días, para que dentro 
de los cinco (5) primeros días inmediatamente siguientes a la suspensión, los 
objetantes presten ante él y por escrito las objeciones, junto con las pruebas 
que pretenda hacer valer. Vencido este término, correrá uno igual para que 

el deudor o los restantes acreedores se pronuncien por escrito sobre las 



objeciones formuladas y aporten las pruebas a las que hubiere lugar. Los 
escritos presentados serán remitidos de manera inmediata por el conciliador 
al juez, quien resolverá de plano las objeciones planteadas, mediante auto 
que no admite recurso, y ordenará la devolución de las diligencias al 
conciliador” 

 
Ahora bien, la condena en costas por concepto de agencias en derecho y 
gastos del peritaje se constituyen como obligaciones generadas como 
consecuencia del vencimiento en juicio en un trámite judicial, quien 
entonces tiene el deber legal de sufragar los gastos en que incurrió su 
contraparte.  

 
En relación a lo expuesto el tratadista Hernán Fabio López en su obra Código 
General del Proceso. Parte General indicó:  
 
 

“Costas y expensas. Concepto 
 
 

Las costas son la carga económica que debe afrontar quien no tenía 

la razón, motivo por el que obtuvo decisión favorable y comprende, a 

más de las expensas erogadas por la otra parte, las agencias en 

derecho, o sea el pago de los honorarios de abogado que la parte 

gananciosa efectúo y a la que le deben ser reintegrados, pues se 

supone que debe salir indemne del proceso. 

  

… ”  (Subraya y negrilla fuera de texto)  

  
 
Que teniendo en cuenta que dichas obligaciones emanan de una 

providencia judicial, ha sido clara la jurisprudencia que dicho título es de 
aquellos denominados como complejos1, esto en tanto, no resulta suficiente 
para la acreditación de la obligación la simple providencia que contenga 
la orden, sino que además es necesario que se pruebe su ejecutoria, esto 
conforme lo establecido en el numeral 2 del artículo 114 del C.G.P.  
 

Por cuanto de su ejecutoria depende en forma directa que la obligación 
obtenga el carácter de exigible.  
 
Que, analizados los documentos obrantes en el proceso de negociación de 
dudas, no obra en él providencia judicial en la que se hubieran condenado 

en costas y agencias del deudor en favor de los señores MARIELA Y ARTURO 
ACEVEDO MURIEL, por lo que LA OBJECIÓN NO ESTÁ LLAMADA A 
PROSPERAR, por lo que dicha acreencia no puede ser tenida en cuenta en 
el proceso de negociación.  
 

Finalmente, respecto de la inclusión de los honorarios por la representación 
de los acreedores Mariela y Arturo Acevedo Muriel, no se allegó prueba 
alguna en la que conste tal acreencia, ni su valor. Por lo que esta OBJECIÓN 
NO ESTA LLAMADA A PROSPERAR. 
 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
  

 
1 https://www.ambitojuridico.com/noticias/administrativo/cuando-se-considera-que-es-un-titulo-ejecutivo-

complejo 



PRIMERO:  NEGAR las objeciones presentadas por los acreedores MARIELA Y 
ARTURO ACEVEDO MURIEL con mediación de apoderado judicial, conforme 
con lo considerado. 

 

SEGUNDO: CONTRA el presente auto no procede recurso. 

 

TERCERO: REMITIASE la presente decisión al liquidador. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
 

 
La providencia anterior se notificó por fijación en el estado número 190 de noviembre 17 de 2023 

 
 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 
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